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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"CATACAOS, CAP¡TAL ARTESANAL DE LA REGIÓN GRAU"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nac¡onal"
nesoLuctót¡ cenexctnt MUt¡tclpnL ¡¡"ogo-zozz- uoc

Catacaos, 25 de marzo de 2022

VISTO

La Solic¡tud S/N con Registro de Tramite Documentario N'10186 de fecha 24 de Agosto del 2021 presentado por la Servidora Municipal Srta.
YANETT VERONICA QUINDE VALDIVIEZO, el lnforme N'661-2021-MDC-SGRH de fecha 28 de setiembre del 2021, suscrito por la Sub
Gerenc¡a de Recursos Humanos, el lnforme N"214-2O22|MDC.GAJ de fejc,ha 22 de marzo de 2022; suscrito por la Gerencia de Asesoría
Jurídica, el lnforme N'0410-2022-GPyP/MDC de fecha 24 de mazo del 2022emilido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con el Art. 26'de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972,"La administración municipal adopta una estructura
gerencial sustentándose en principios de programac¡ón, d¡recc¡ón, ejecución, supervisión, control concurente y poster¡or. Se rige por los
principios de legalidad, economía, transparencia, s¡mplic¡dad, eficac¡a, ef¡ciencia, participac¡ón y segur¡dad ciudadana, y por los contenidos en
la Ley No 27444. Las facultades y funoones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley". En concordancia, con el artículo
27" dela Ley acotada "La adm¡nistrac¡ón municipal está bajo la direcc¡ón y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de conf¡anza a
tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa',

Oue, la Solic¡tud S/N con Registro de Tramite Documentar¡o N'1 0186 de fecha 24 de Agosto del 2021 presentado por la Servidora Mun¡capal
Srta. YANETT VERONICA QUINDE VALDIVIEZO, sol¡cita el beneficio económico de Bon¡f¡cac¡ón Personal por Séptimo Qu¡nquenio, por ser
personal nombrado inmerso en el D.L 276'

Que, el lnforme N'661-2021-MDC-SGRH de fecha 28 de setiembre del 2021, suscr¡to por la Sub Gerencia de Recursos Humanos, y estando
a lo informado por Ia Responsable de Remuneraciones mediante informe N"317-2021-MDC-RR-SGRH de fecha 27 de set¡embre del 2021,
manifiesta que la Bonificac¡ón Personal, se encuentra comprend¡da en la estructura remunerativa del régimen del Decreto Leg¡slativo N"276,
en ese sentido es procedente el reconoc¡miento y pago de bonificac¡ón p€rsonal a la servidora municipal qu¡en ha cumplido 35 años de
servicios equivalente a 07 qu¡nquenios, en cumplimiento a la d¡sposición expresa del artículo 51 del Decreto Legislativo N"276, La bonificación
personal se calcula sobre la remuneración Bás¡ca (Haber Básico) y equivalente al 5o/o de dicho concepto por cada quinquenio. Así mismo la
responsable de remunerac¡ones med¡ante el informe N'317-2021-MDC-RR-SGP alcanza la Liquidación N'074-2021-MDC/EMP.N-SGR.H
BONIFICACION PERSONAL por Séptimo Quinquen¡o a favor de la Srta. YANETT VERONICA QUINDE VALDIVIEZO, cuyo monto es de
S/103.07 (C¡ento Tres con 07/100 soles).

Que, el lnforme N'214-2022IMDC.GAJ de techa 22 de mazo del 2022 em¡tido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina: Declarar
Procedente la petic¡ón de pago por concepto de Bon¡ficación Personal a favor de la Servidora Municipal Srta. YANETT VERONIGA QUINDE
VALDIVIEZ O, por el monto de S/1 03.07 (Ciento Tres con 07/100 soles) de manera permanente.

Que, la Constitución Política del Perú, establece en el artÍculo 24.- 'El tabajador tiene detecho a una remuneftrción equ¡tat¡va y
suficiente que procure, pa,.a él y su familia, el bienestar material y espiritual. El pago de la remuneración y de los beneficios sociares
del tnbajador t¡ene prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador, las remunerac¡ones mínimas se regulan por el estado
con participac¡ón de las organizaciones represenbtivas de los tnba¡adores y de los empleadores".

Que. el Decreto Leg¡slat¡vo 276 en su artículo 43 prescribe. "Artículo 43".- ESTRUCTURA DE LA REMUNERACIÓN.- La Íemuneración de
los func¡onar¡os y servidores públ¡cos estará constituida por el haber básrcq las bonificaciones y los beneficios. (...)Las
bonifrcaciones son: la perconal, que corresponde a la antigüedad en el seruicio computadas pot quinquen¡os; la hmilia, que
corresponde a las cargas familiares; y la diferencial, que no podtá ser supefior al porcentaje que con carácter único y unfforme pan
todo el sector público se regulan anualmente (...)".

Que, de acuerdo en la Ley de Bases de la Canera Administrattva establece en el artículo 51.- BONIFICACIÓN PERSONAL.:'bonificación
personal se otorga a razón de 5% del haber básico por cada quinquenio, sin exceder de ocho quinquenios".

Que, de conformidad al Decreto Supremo N'051-91-PCM, señala en el artÍculo 8'.- Para efectos remunerativos se considera: Remuneración

Total Permanente. Aquella cuya percepc¡ón es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para todos los

funcionarios, directivos y serv¡dores de la Adm¡n¡strac¡ón Pública; y está const¡tuida por la Remuneración principal, Bon¡ficac¡ón Personal,

Bonificacrón Familiar, Remunerac¡ón Transitona para homologación y la Bonificación por Refrigerio y Mov¡lidad

Remuneración Total - Es aquella que está const¡tuida por la remunerac¡ón total permanente y los conceptos remunerativos adiclonales

otorgados por Ley expresa, los mismos que se dan por el desempeño de cargos que impl¡can exigencias y/o condic¡ones distintas al mmún.

Que, el lnforme N"O41O-2022-GPyPIMDC de fecha 24 de marzo del 2022 emit¡do por la Gerencra de Planeam¡ento y Presupuesto, y estando
a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto med¡ante lnforme No356-2022-MDC-SGP de fecha 23 de marzo del 2022, olorga
d¡sponibilidad presupuestal para que dicha bonif¡cac¡ón personal por séptimo qu¡nquen¡o sea considerada en su remunerac¡ón mensual a
partir del mes de Abril de\2022, previa emisión del documento resolut¡vo.
Así misrño indica la sub gerencia de presupuesto que sobre el reconocimiento de deuda de los meses no percibidos anteriores a su inclusión

en plan¡lla (remuneración mensual) de su bonificación personal séptimo quinquenio, serán cancelados con los Mayores lngresos

del año 2022 o años subsigu¡entes previo ¡nforme de la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón que autorice el dest¡no de los mayores ingresos
perc¡b¡dos.

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo dispuesto
por Ley N'27444- Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo general, y en uso de sus facultades med¡ante Resolución de Alcaldía N"379-2O21-

MDC de fecha 30 de drc¡embre del 202'l.

SE RESUELVE:

ARTICULO l": DECLARAR PROCEDENTE la pet¡c¡ón de pago por concepto de Bon¡f¡cac¡ón Personal a favor de la Serv¡dora Municipal

Nombrada Sna YANETT VERONICA QUINDE VALDIVIEZO, por el monto de S/103.07 (C¡ento Tres con 07/100 soles), dicha bon¡f¡cación
personal deberá ser considerada en su remuneración mensual a partir del mes de Abr¡l del 2022.

ARTiCULO 2': Que sobre el reconocimiento de deuda de los meses no perc¡bidos anter¡ores a su ¡nclusión en planilla (remunerac¡ón

nrensraq Oe su bonificac¡ón personal por sépt¡mo quinquen¡o, serán cancelados con los Mayores lngresos del año 2022 o años subs¡guientes
previo informe de la Gerencia de Admin¡stración que autorice el destino de los mayores ¡ngresos perc¡bidos.

ARTíCULO 3": DISPONER al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital de Catacaos,

curnpta Oap responsab¡l¡dad funcional y administrativa con publ¡car la presente resolución en el Portal lnst¡tucional.

ARTíCULO 4.: NOTIFíQUESE, la presente resotución al interesado y a las dependenc¡as Adm¡nistrativas conespondientes de esta Distrital, a

efectos implementen y elecuten las acc¡ones orientadas al cumplimlento de lo resuelto.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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